
Expediente: 4503/21
Carátula: BOJ WALTER ADRIAN C/ GORDILLO JOSE AUGUSTO ANTONIO S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 16/10/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23232393394 - BOJ, WALTER ADRIAN-ACTOR
90000000000 - GORDILLO, JOSE AUGUSTO ANTONIO-DEMANDADO
23232393394 - DERACO, MARÍA EUGENIA-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 4503/21

*H106018128877*
H106018128877

JUICIO: BOJ WALTER ADRIAN c/ GORDILLO JOSE AUGUSTO ANTONIO s/ COBRO
EJECUTIVO. EXPTE. N° 4503/21. - Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I

San Miguel de Tucumán, 15 de octubre de 2024. Observo la planilla de deuda de capital presentada
debido al proceso incorrecto en su confección, el interés debe ser calculado desde la fecha de
sentencia (06/06/24) hasta la fecha de cada pago (1°: 21/8/24 y 2°: 01/10/24), imputando el pago
primero al interes generado y luego al capital. En virtud de lo expuesto, practíque la interesada
nueva planilla.- JJAJ

Actuación firmada en fecha 15/10/2024

Certificado digital:
CN=ARIAS GÓMEZ María Del Rosario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27239533308

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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13/05/2025 - 14:38:56


